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EMAIL   

OTORGA SU REPRESENTACIÓN a: 

APELLIDOS Y NOMBRE  DNI/NIF 

DIRECCIÓN   

C.P. PROVINCIA MUNICIPIO TELEFONO 

EMAIL   

 

Para que actúe en nombre del representado ante los diferentes procedimientos de la Ciudad Autónoma de Melilla con 
fecha de inicio de la representación------------------- y fecha de fin --. 

Con relación a dicho procedimiento podrá ejercitar las siguientes facultades: facilitar la práctica de cuantas actuaciones 
sean precisas para la instrucción del expediente, aportar cuantos datos y documentos se soliciten o se interesen, recibir 
todo tipo de comunicaciones, formular peticiones y solicitudes, presentar escritos y alegaciones, manifestar su decisión 
de no efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos en el correspondiente trámite de audiencia o renunciar a otros 
derechos, suscribir diligencias y otros documentos que pueda extender el órgano competente y, en general, realizar 
cuantas actuaciones correspondan al/a los representado/s en el curso de dicho procedimiento. 

 

ACEPTACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN 

 

Con la firma del presente escrito el representante acepta la representación conferida y responde de la autenticidad de la 
firma del/de los otorgante/s, así como de la/s copia/s compulsadas del DNI del/de los mismos que acompaña/n a 
este/estos documento/s. NORMAS APLICABLES Artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

NORMAS APLICABLES 

Artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública 

DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA: 

 

 

DECLARACIÓN: El interesado declara bajo su responsabilidad que conoce y cumple con los requisitos exigidos para tramitar la presente 
solicitud, así como, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presenta junto a esta solicitud. 
Asimismo autoriza a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT y de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
padronales, de la Tesorería de la Seguridad Social, de posesión de título de familia numerosa y cualquier otro que sea necesario para la 
tramitación del correspondiente expediente administrativo, en todo caso, la finalidad de dicha consulta será la comprobación del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo correspondiente, todo ello al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Asimismo, hago constar que conozco que, en virtud de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Pública, la Ciudad Autónoma de Melilla incorporará a su base de datos, los datos y 
documentos relativos a mi persona que figuren en la presente solicitud, a fin de que puedan ser tratados por ésta y otras administraciones 
públicas en el ejercicio de sus funciones y para fines directamente relacionados con el desempeño eficaz de sus atribuciones 

Consiente el tratamiento de los datos personales de este formulario para los fines recogidos en el mismo. 

PROTECCIÓN DE DATOS: La Dirección General de Administración Pública es la responsable del tratamiento de los datos personales 
incluidos en este formulario que serán incorporados al tratamiento denominado “Atención y Participación Ciudadana”. La finalidad del 

mismo es la tramitación de su solicitud, incorporación al expediente y resolución del mismo. La legitimación del tratamiento es el 
consentimiento del afectado e interés público, marcando la casilla destinada al efecto. Los datos sólo podrán ser cedidos a terceros 
cuando ello resulte necesario por motivos de control o gestión de sus competencias y al amparo de una norma que lo legitime. Los 

derechos de los interesados relacionados en los artículos 15 a 21 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016 podrán ejercerse utilizando los medios recogidos en la Política de Privacidad de la Ciudad Autónoma de 

Melilla. Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos https://sede.melilla.es y en el Registro de 
Actividades de Tratamiento indicados anteriormente en esta página 

 

En---------------------------- a ------ de ------------------------------ de -------- 

EL/LOS OTORGANTES                     EL REPRESENTANTE 

 
Melilla, a 18 de agosto de 2025, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Naturaleza, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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